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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 
N.º 81/2021 PARA SERVICIOS DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA LA ELABORACIÓN DE PLANES 
DE AUTOPROTECCIÓN Y SIMULACROS DE EMERGENCIA EN INSTALACIONES DE CANAL DE 
ISABEL II, S.A. 
 
Durante el plazo concedido al efecto han presentado oferta las siguientes empresas: 
 

1 SGS TECNOS, S.A.U. (LTs 1 y 2) A28345577 

2 
UTE TRAUMA ASSISTANCE, S.L. - INCOPE 
CONSULTORES, S.L. (LT 2) 

B81330185 - B83665513 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa de las ofertas presentadas 
por los licitadores son los siguientes: 

UTE TRAUMA ASSISTANCE, S.L. - INCOPE CONSULTORES, S.L. (LT 2)  

 COMÚN A LAS EMPRESAS QUE CONFORMAN LA UTE: 

PRIMERO.  En el apartado 5 de la Cláusula 11 A) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
PCAP  

A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

(...) 

5.- Garantía provisional.  

En este sentido, en la nota al pie número 1 del Anexo IX Bis del PCAP Modelo de certificado de seguro 
de caución como garantía provisional se dispone lo siguiente: 

En caso de UTE, este párrafo debe ser sustituido por el siguiente: 

 
seguro, ante 

desarrollo y Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares por la que se rige el Contrato 

proposición presentada por el tomador del seguro hasta la perfección del contrato y de lo dispuesto 
en el artículo 150.2 de la LCSP.  

Defecto: La UTE licitadora, ha presentado como garantía provisional un seguro de caución que no 
sigue el modelo de seguro de caución como garantía provisional especificado para los casos de UTE. 
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Subsanación: La UTE licitadora, debe presentar el seguro de caución siguiendo el modelo de 
seguro de caución como garantía provisional especificado en los casos de UTE, esto es, teniendo 
en cuenta la nota al pie número 1 del Anexo IX Bis del PCAP. 

 TRAUMA ASSISTANCE, S.L.: 

SEGUNDO.  El apartado 1 de la Cláusula 11 A) del PCAP establece lo siguiente:  

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

(...) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A) SOBRE N.º 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

1.- Declaración responsable sobre el cumplimiento de los requisitos previos para participar 
en este procedimiento de contratación de conformidad con el artículo 140.1 a) de la LCSP 

(...) 

Sin perjuicio de lo señalado anteriormente, la Declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este procedimiento de contratación exigida 
por el artículo 140 LCSP se realiza conforme al formulario normalizado del 

, establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de la 
Comisión, de 5 de enero de 2016, que figura como anexo III al presente pliego.  

Asimismo, el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente:  

Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa 
o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades: 

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s 
apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida en los 
formularios de la aplicación. 

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la persona con poder 
bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o entidad.  

Defecto: La empresa TRAUMA ASSISTANCE, S.L. partícipe de la UTE licitadora no ha indicado en el 
DEUC quién es su representante. Asimismo, el DEUC no está firmado. 

Subsanación: La empresa TRAUMA ASSISTANCE, S.L. debe indicar en el DEUC quién es su 
representante y debe aportar el DEUC firmado por el mismo. 
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TERCERO.  El apartado 4 de la Cláusula 11 A) del PCAP establece lo siguiente:  

Cláusula 11. Forma y contenido de las proposiciones. 

(...) 

Los sobres se dividen de la siguiente forma: 

A) SOBRE N.º 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

(...) 

4.- Uniones temporales de empresarios. 

Para que en la fase previa a la adjudicación sea eficaz la unión temporal frente a Canal de Isabel II, 
S.A. deberán presentar, todos y cada uno de los empresarios, los documentos exigidos en la 
presente cláusula, además de un escrito de compromiso solidario en el que se indicarán: los 
nombres y circunstancias de los que la constituyan; la participación de cada uno de ellos; la asunción 
del compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en caso de resultar adjudicatarios y 
la designación de un representante o apoderado único de la unión con poderes bastantes para 
ejercitar los derechos y cumplir las obligaciones que del Contrato se deriven. El citado documento 
deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que componen la unión.  

Asimismo, el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP establece lo siguiente:  

Con independencia de la persona que realice el envío de la oferta, la oferta electrónica deberá estar 
firmada por la persona con poder bastante para contratar en nombre y representación de la empresa 
o entidad. Se ofrecen, por tanto, dos posibilidades: 

1) o bien se firma toda la oferta, de forma electrónica, con el certificado de la/s persona/s 
apoderada/s de la empresa o entidad, hecho que da validez a la información introducida en los 
formularios de la aplicación. 

2) o bien se envía la oferta por una persona con certificado digital y se adjuntan los documentos 
electrónicos que conforman la oferta electrónica de la oferta firmados por la persona con poder 
bastante para contratar en nombre y representación de la empresa o entidad.  

Defecto: La UTE ha aportado el compromiso de UTE sin firmar. Teniendo en cuenta que la oferta en su 
conjunto ha sido firmada en la Plataforma de licitación electrónica de Canal de Isabel II, S.A. por el 
representante de la empresa INCOPE CONSULTORES, S.L, no es necesaria su firma en el referido 
compromiso, pero sí es necesaria la firma del representante de la empresa TRAUMA ASSISTANCE, S.L. 

Subsanación: La empresa TRAUMA ASSISTANCE, S.L. debe aportar el compromiso de UTE 
firmado por su representante. 

CUARTO.  En los apartados 2, 3 y 6 de la Cláusula 11 A) del PCAP se dispone lo siguiente: 
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A) SOBRE Nº 1 "DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA" que incluirá, preceptivamente, los 
siguientes documentos: 

(...) 

2.- Declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la Política de 
Cumplimiento y la Política de Prevención de Delitos de Canal de Isabel II, S.A. 

(...) 

3.- Declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores 
con discapacidad. 

(...) 

6.- Empresas pertenecientes a un mismo grupo.  

Defecto: La empresa TRAUMA ASSISTANCE, S.L. partícipe de la UTE licitadora no ha aportado la 
declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la relativa a que las empresas 
que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con discapacidad y la relativa a la pertenencia o 
no a un grupo. 

Subsanación: La empresa TRAUMA ASSISTANCE, S.L. partícipe de la UTE licitadora debe aportar 
la declaración relativa al conocimiento y aceptación del Código de Conducta, la declaración 
relativa a que las empresas que estén obligadas a tener en su plantilla trabajadores con 

discapacidad, aunque en la actualidad la empresa licitadora no cumpla los requisitos imponen tal 
obligación. Asimismo, deben aportar la declaración de pertenencia a Grupo tanto si pertenece o 
no a un Grupo, indicando en caso afirmativo las empresas vinculadas en el citado Grupo. Dichas 
declaraciones deben remitirse firmadas por su representante. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 
partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la Plataforma de Licitación Electrónica. 
Si las deficiencias no fueran subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el 
presente procedimiento de licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

 

El Secretario de la Mesa de Contratación 
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